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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 185

Advertido error en el texto remitido para la publicación del acuerdo
de 19 de febrero de 1991, de 1<1 Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial. inserto en el ~(Boletín Oficial del Estado»
número 45, de fecha 21 de febrero de 1991, epígrafe- 4939, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6130, donde dicc: «Tribunal numero 5... don Alonso
Ramón García», dcbe decir: «Tribunal número 5... don Antonio Román
Garda»).

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría General de Comunica
ciones, dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar
a efecto por el procedimiento de concurso,

Este Ministerío, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 1, a),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988. de
28 de julio, previa autorización de las bases de la presente convocatoria
por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, y de
conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Put:stos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la AdministraCión del Estado, ha dispuesto convocar concurso
específico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anex-o
1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el.artículo 14 de ·la Constitución
Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en
cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el articulo 1.0,
1, de la Le)' 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasIficadas en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la
misma, con excepción del personal docente e investigador, sanitario y de
Instituciones Penitenciarias.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en finne mientras dure la suspensión. siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados en la
presente convocatoria.
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
CORRECCION de errores del acuerdo de 19 de febrero
de 1991, de la Comisión Permanente del COI/sejo General
del Poder Judicial, por el que se nombran fos Tribunales
ca'~ficadores números 2 al 13 de las pruebas selectivas de
ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior
acceso a la carrera judicial, convocadas por Orden de 18 de
julio de 1990.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conroca
CO/lcurso espec(fico para la provisión de puestos de trabajo
en la Secretaría General de Comunicaciones.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Departamento, y los que esten en situación de excedencia forzosa o
suspensión firme de funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguiéntes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado o, en su defecto, del Departamento donde estén
destinados.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación. .

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5, Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años· desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que concursen para obtener desti?o en el ámbito ,de la
Secretaría de Estado o, en su defecto, del Departamento donde tienen
reservado el puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7, Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condiéionar en la solicitud sus
petiCIones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
10 obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas
a la Secretaría General de Comunicaciones, se presentarán, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en el Registro General, Palacio
de Comunicaciones, plaza Cibeles, sin numero, 2807D-Madrid, o en las
Oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas Oficinas tienen obligación de cursar las
solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación.

2, Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el a,n'exo 1,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida- "
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización. así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, que podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria, asi como et dictamen de
los órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios,

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base siguiente quinta, 1.1, y la segund3:.consistirá en la comprobación y
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valoración de los' méritos especificos adecuados a las características del
puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso se
habrá de alcanzar una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cinco en la sC$unda. Los participantes que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Quinta.'-La valoración de méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno
de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a
estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las Que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así
como la, valoración final, deberán refle}arse en el acta que se levantara
al efecto.

La valoración de -los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo: _

1. Primera fase: La valoración máxima de esta primera fase no
podrá ser superior a 15 puntos:

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal.
Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicará hasta un

máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal inferior al del puesto solicitado: Un punto.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo de
tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

A estos cfectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con .n!vd de~~!;Dplemento.de d~s~ino se entenderá que prestan sus
serVICIOS en un ruo:sto del nivel mlDlmo correspondIente al grupo de su
Cuerpo o Escalá:

1.1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados en
relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la superación o impartición de Cursos de formación y perfeccio
namiento, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya eXt'edido·
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificaCión de
aprovechamiento o impartición: Hasta 0,50 puntos por cada curso, con
un máximo de tres puntos.

1.1.4 Antigüedad:

Por cada año completo de servicio en las distintas Administraciones
Públicas: 0,10 puntos. hasta un máximo de tres puntos.

A; est,?s cfectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevIO a IOgreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se comput~rán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros Igualmente alegados.

2. Segunda fase: La yaloración máxima de esta segunda fase podrá
llegar hasta 10 puntos:

2.1 Méritos específicos: Los m~ritos especificos alegados por los
concursantes Con el anexo IV, adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán figurar: Titulaciones acadé·
mIcas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios. trabajos, conocimien
tos pr,?fesionalcs, aportación de experiencia o permanencia en un
determlOado puesto, etc, serán acreditados documentalmente mcdiontc
las pertinentes ccrtificaciones, justificantes o cualquier otro medio
admitido.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados,
mediante entrevista, los aclaraciones o. en su caso, la aportación de la
documentación adicional que se considere necesaria para la compraba·
ción de los méritos alegados.

" Sexta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán ref~·
nrsc al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
según modelo Que figura como anexo II de esta Orden.
. 3. La certificación deberá ser expedida por.

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o la Secretaría Generala similar de
Organismos Autónomos, Secretarías Generales de las Delegaciones de
Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

b) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidos, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

d) en el caso de excedentes voluntarios y los excedentes por
cuidado de hijos, transcurrido el primer año, los certificados serán
expedidos por la" Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública. si pertenece a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuviera su último destino
definitivo.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo, al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta:

Presidente: El Subdirector general del Gabinete Técnico, o persona
en quien delegue. Vocales: Dos funcionarios en representación de la
Subdirección Generala Unidad a la que estén adscritos los puestos de
trabajo objeto del concurso y dos funcionarios del Area de Personal, uno
de cllos actuará como Secretario. -

Podrá tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones sindicales más representa
tivas.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante. previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
Grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados.

La G?misión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuaclon en cada puesto.

Novena.-El plazo máximo para la resolución del presente concurso
será de dos meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la
pre~"cn~ción de instancias.

Oécima.-l, Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenuncia
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
deberá comunicarse por escrito a la autoridad a que se refiere la base
tercera, l.

2. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá por la Secretaria
General de Comunicaciones y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», indicando los datos personales del funcionario, el grupo de
titulación, el puc"sto' adjudicado y el cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos anos desde la toma de posesión en el puesto adjudi~
cado, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión" en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en [a misma loco.lidud, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.
. ~I plazo de toma de posesión empezará a contarse- a partir del dio.

siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dfas hábiles
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siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el (Boletín
Oficial del Estado», Si la res.olución comporta el reingreso al servicio
actiyo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación,
/ El cómputo del plazo para- el cese se iniciará cU3ndo finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
prc!>cntc concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base tercera de
esta convocatoria. En estc caso. el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos. _

4. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectnn o puedan afectar al funcionario seleccionado éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certífi
c3d~ dcl_ ti~mpo ~dc se~·!cio~ .presta~os_ o. reeon_o~idos.

Ouodécima.-La pubilcaclon en el «BolcHo Oncia! del Estado» de la
resolución del concurso. con adjudic3ción de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la mism.3, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Orgamsmos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-en cualquier momento del proceso pQdrá rccabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones 0, en su caso, la
documentación adicional que se estimen ncccsa.rias para la comproba
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, asi como aquellos .otros
que se consideren precisos p<lra una ajustada inclusión o valoración.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los acto~ derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo preVIsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 19 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
la Secretaria general de Comunitaciones, Elena Salgado Méndez.,

ANEXO 1

Número
do

orden

Vnidad oll(ánira
pll~~IO d~ trabajo

Numero
de Localidad

plazas

Niv~l ComJlkm~o:;:. Adscripción
C. D. l'spectlko I

Grupo Cu~rpo

DeS("ripciÓJ1 de las tareas Tilll!a("ión y mérilos
adecuados al pll':~\O

F'unlllaciÓTl
máxima

3

2

2
3

2

3

3

2
3

5

2
4

2

3

Apoyo al Director en
las tareas de cnse·
nanza en los Servi
cios de Comunicacio
nes.

Apoyo al Gabinete Téc
nico en tareas infor
máticas.

A/B EX31970.368

878.424 AjB EX3t

1.374.876 A EX31 Apoyo al Gabinete Téc~ Titulación Superior de
oico. lngeniería.

Experiencia actual en
puesto similar.

Conocimientos informáti
cos y de gestión.

Entrevista personal.
Experiencia actual en

puest.o similar.
Experiencia en organiza

ción, enseñanzas de la
UNED.

Conocimientos d .... struc
tura de los Cm.tpas de la
Secretaría General de
Comunicaciones.

Entrevista pen;onal.
Experiencia en tareas de

elaboración de hanco de
datos para la aplicación
de tecnicas estadisticas
de control.

Conocimientos)' expaien
cia en sistemas infomiá
ticos medios y grandes.
Microsistemas.

Entrevista personal.
303.180 CID EX31 Realizar tareas Secrcta~ Experiencia en puestos de

Tia/o. tmbajo similares.
Tratamiento de textos.

directorios, ficheros. etc.
Conocimientos informáti

cos en apJicaciones base
de datos.

Entrevista personal.

14

28

28

24

Madrid_

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Secrctar{a General
de Comunicaciones

1 Consejero técnico.

2 Director adjunto en la
Escuela ·Oficial de
Comunicaciones.

3 .Jefe de Sección de Siste~

mas Informáticos.

,

4 Secretaria/o, puesto de
trabajo N 30.
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A1'iEXO 11
Certificado· de méritos

Don/doña .
Cargo .

CERTIFICO: Que según los ::lmecedenll:s obrantes en este ~cntro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguiente~ extremos:

Servicios Comunidades Autó- O Suspensión firme de funcione:>: Fecha de termi-
nomas. Fecha traslado nación del periodo de suspensión .

Excedencia arto 29.4, Ley 30/1984: Toma de posesión del último destino defini-
tivo ' .
Fecha del cese de servicio activo (3) ..

o
O

Otras situaciones .o

I. DATOS PERSONALES

~~~f~i:tE~F:;:··~~~:~~~~:~:~~~:~¡:¡:·::::::::::::·:·:::::.:.::::::::.::::.:.:::.:.:.:.:.::::.::.:::::.::.:.~:··:·:·::··;¿~·;·~~·g~~~~~;;¡~:~;¡~;;::i;;::::::::::::::.~:.:.:::.. :::.:.::.:::.::.::.::::.::::.:::::.:.::.:.
2. SITU.KION ADMINISTRATlVA

O Servicio activo O Servicios especiales

O Excedencia voluntaria 3rt. 29.3.Ap ..
Ley 30/1984. Fecha cese sen'icio activo .

3. DESTINO ACTUAL: O Definitivo (4) O Provisional (5)

a) ~1inist('rio/SL'crelan·a de Estado, Organismo, Dt:kgación o Dirección Periférica, ComunidJ.d Autónoma, Corporación Local .
................ , ..

p~~~fd~~~~~~~ ..~~~.~.~.~~~~ :::::::::::::::::··F~~í~~·d~··t;~~··d~··p~~~·~ió·ñ··::·.:·.·:.·.:·:.·::.::::·::.:·.:·::::::.·::.:~·::.:~:·.·.· ..~i·~~i·d~i··p~~·~ió···:.::.:.:: ..::::.: :.:::::.:.:.: ::.::: ::..::
b) Comisión de se!"vicios en Denominación del puesto ._ .

LOÍ,.'alidJ.d Fecha de toma de posesión Ni,,'el del puesto .

4 MERITaS (6)

4.1 Grado personul Fecha de consolidación (7) .
4.2 Puestos desempcilados excluidos el destino actual (8):

[kno;¡¡in~ciún Subdirccdón G'~nl"ral o Unidad. asimilada .Centro dire.;livo
!>o/he!

l'omplcmento
de deMino

fi~I11pO: año~

y m<'~s

........................................................................................................................................................................................................................................
4.3 Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relaóonados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Cenlro Oficial

4.4 AntigüeJJ.d: Tiempo de servicios recono~~idos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fccha de publicación de la
~onvocatorja:

AJminislr;¡,:iun Cuerpo o E~cal:J Grupo AñoS Meses Dias

Total años de servicio

Certificación que expido a petición del interesado y para que SUl1a efecto en el concurso convocado por ..
de fecha «Boletín Oficial del Estado» .

Observaciones al dorso SI NO

O O (lugar, fecha, firma y sello)

INSTRUCCIONES:

( 1)

(2)
(3)
(4\
(5)

(6)
(7)

(~)

(9)

Especificar la Administración a la qu~ patenece el Cuerpo o Escala utiliz.ando las siguientes siglas:
e = Administra('ión del Estado.
A ~ Autonómica.
L = Local.
S = Sl'guridJd Social.

S~lo cuan~o Cllnslen el' el expcdi~nte: ..'n olro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante documentación pertinent-:.
SI no hubl\?Ta tr~nscurrid.o un aii.o desd~ la f"..:cha de c~se deb~r:í (:umplimentarse el apartado 3, a).
Puestos de trabajO obt:mdos púr concurso, libre designaciún y nuevo ingreso.
Supuestos 1.1.: adscnpci~n provisiunal por r~in~reso al servicio activo y los previstos en el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por Real
Decreto 2Sj\':I90, de 1) de enero «(Búlctín Otlcia! dd EstadO) dd 16).
No se cumplim.:marán los c:\tremos no exigidos expresament.: en la convocatoria.
De hallar,:;l." d rccunocirnien.tn del g':-3dc en tramit,:,¡clón. el intercsudo dcbeni aportur ccrtificoción expedida por el órgano cnmpt'tente.
Los que tl~l;f.:n ~n. d -;:xpedlen.te rereridos a los ultimas cinco anos. Los intcrr.1sados podrán aportar, en su C3S0, certif¡('a¡;ion.:s acreditativas
de restan!;;;s s",rVlCl0S que hubIeran prestJ.dl).
Este re~·u3.dro o la p:utc.' no ulililada dd mismo Jeber:í crUZ:lrs~ por la autoridad que certifica.
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ANEXO III

BOE núm. 185

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, convocado
por Orden de fecha (<<BolcHo Oficial del Estado)) )

I. DATOS PERSONALES

Prim« ap::mdo 1Segundo apellido INombre

DNI IDomicilio (calle o plaza )" número) ICódigo postal

localidad IProvincia IFecha de nadmiento . ITeléfono de contacto (con prefijo)

II. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala 1NRP IG~po

Situación administrativa actual ..............._............................................................................... IFecha toma de poS<-'5ióll puesto actualO Activo O Otras (especificar)

Dcnomina<:ión del puesto que desempeña IMinisterio, Organismo o Autonomía

Nivel IGmdo 1Localidad 1Provincia

Ad;¡plación puesto por discapacidad O SI O NO ISolicitud condicional convivenda familiar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Ord~n preferencia Numero de orden Denominación puesto de trabajo Nivel C. espedfko llnual Localidad

En a de

EXCMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE COMUNICACIONES.

(Firma)

de 19... .
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ANEXO IV

25753

Apellidos: ; .

. ~~e~t~r~~ú·~i·i~dO;··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::"::::::::::::::::"'Ñ~~~~¡;:"'::::::::"::::::::::::::::::::.
Orden de preferencia: .

MERITOS ALEGADOS SEGUN BASE CUARTA.I

Firma:

A1'óEXO V

Apellidos:
Nombre:

DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO

Firma:

El internado, deberá rellenar un impfl;"W pur carla puc,to ;,>IidlJ,do
ESla dcscripClon no e¡¡¡me de 1.I p.:r1¡nen:e documl'm<l~·,ó,1. Sin la cual no se pwcoocra a su valoración.


